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¿Qué es una jornada regional? 

Una Jornada Regional es un nuevo espacio, que aspira crear A.Ar.E.I.Q., que 
tendrá como objetivo principal generar nuevos vínculos entre asociaciones, 
ubicadas dentro de una misma región, y afianzarlos a través del trabajo 
mancomunado que se requiere para poder llevar a cabo la realización de dicho 
evento.  Dentro de la misma, se desarrollarán presentaciones de trabajos de 
investigación, cursos, conferencias, visitas, actividades recreativas, etc.; 
dependiendo de la estructura que se establezca. 

Objetivos del Reglamento de Jornadas 
Regionales 

El desarrollo de las jornadas regionales de estudiantes Ingeniería Química y 
carreras afines, se propone para ampliar y profundizar los objetivos, ejes, 
criterios académicos y de integración nacional, planteados por la Asociación 
Argentina de Estudiantes de Ingeniería Química, de forma tal que en el planteo 
de este programa se persigue: 

● Crear y fortalecer los vínculos entre asociaciones de una misma región, 
las cuales se unirán para trabajar anualmente en el desarrollo de las 
Jornadas Regionales, no quitando la oportunidad que cada asociación 
realice jornadas individuales. 

● Generar un espacio de reflexión y construcción colectiva del 
conocimiento, a partir del intercambio de experiencias y trabajos 
ejecutados, buscando que los estudiantes nucleados por la A.Ar.E.I.Q. se 
reúnan en las diferentes regiones del país con el fin de realizar una 
actividad regional anual, que fortalezca la capacitación profesional y 
académica. 

● Promover y apoyar el desarrollo de los trabajos de investigación 
científico-tecnológicos, permitiendo dar a conocer y difundir los trabajos 
que se llevan a cabo en las diferentes facultades donde se radican y 
desarrollan las asociaciones que conforman la A.Ar.E.I.Q. 

● Establecer un nuevo medio de participación, que se espera sea 
parámetro de motivación para fortalecer la aplicación de métodos y 
prácticas ingenieriles dentro de cada universidad, así como también se 
busca fortalecer y favorecer los vínculos interuniversitarios. 
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● Contribuir y fomentar el desarrollo de las actividades extracurriculares y el 
trabajo en equipo, en la población de los estudiantes de ingeniería 
química y carreras afines del país. 

Con estos encuentros regionales se quiere implementar un formato diferente, 
intentando abarcar otros medios de aplicación de prácticas y de investigación 
científica, que se utilizan para la resolución de problemáticas definidas dentro de 
nuestras áreas de estudio. 

Teniendo en cuenta todo esto, se busca realizar un evento abierto a los múltiples 
actores involucrados con las prácticas y aplicación del conocimiento; teniendo en 
cuenta que el término “abierto” no solo está referido en el sentido de “admitir 
público en condición de espectador”, sino de verdaderos protagonistas 
portadores de opiniones, saberes y atribuciones de incidencia en la actividad con 
vinculación y acciones dentro de las mismas. En otras palabras, habilitar un 
escenario que exprese una dinámica en cuanto al intercambio, la horizontalidad 
y el diálogo. 

Por todo lo expuesto remarcar que serán consideradas Jornadas Regionales 
aquellas que cumplan con este reglamento y de las cuales participan al menos 
una asociación de la región. 

 

CAPÍTULO I: SOBRE LAS REGIONES 

Artículo 1: Las asociaciones que conforman A.Ar.E.I.Q quedarán agrupadas en 
regiones para la organización y realización de las jornadas regionales. Estas 
regiones se encuentran especificadas en el ANEXO 1. Dicha estructura tiene 
como fin mejorar la comunicación, organización y vinculación entre las 
asociaciones y sus asociados. Creando posibilidades a realizar y participar de 
actividades regionalmente. 

 

CAPÍTULO II: SOBRE LA SEDE  

Artículo 2: Son requisitos para ser sede: 

a. Ser miembro de A.Ar.E.I.Q. 
b. Encontrarse al día con los pagos del Aporte Asociativo. 
c. No hallarse purgando penas disciplinarias. 
d. Entregar una carpeta a Comisión Directiva en formato electrónico tipo 

PDF con una antelación no menor a 10 (diez) días de la realización de 
del Pre-CoNEIQ. 
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Artículo 3: La elección de la sede será: 

Propuesta 1: 
Hacer un sorteo dentro de cada región para determinar el orden de realización 
de la jornada regional. Si la asociación asignada para ese año no puede/quiere 
realizarla se pasa a la siguiente en la ronda.  
Se deberá confirmar a A.Ar.E.I.Q, por medio de un correo electrónico, la 
intención de ser sede de la jornada regional en diciembre del año anterior al que 
le corresponde realizarla. En caso de no hacerlo se comunicará a la siguiente 
asociación para decida si las realizara.  
 
Propuesta 2: 
Realizar cada año un sorteo entre las asociaciones interesadas a organizar las 
jornadas regionales excluyendo en dicho sorteo a la última sede de la JR. 

  El sorteo lo realizaran las asociaciones de cada región reunidas física o 
virtualmente, actuando la comisión fiscalizadora de A.Ar.E.I.Q como órgano 
veedor de la misma y luego notificarán a la comisión directiva de A.Ar.E.I.Q. el 
resultado del mismo. 

Artículo 4: La Comisión Organizadora presentará una carpeta, solicitada en el 
artículo 2, que deberá contener:  

a. Aval de la autoridad máxima de su unidad académica. 
b. Fecha a realizar la jornada regional. 
c. Lugares de desarrollo académico propuestos, descripción general y 

ubicación. (tentativo) 
d. Conformación de la comisión organizadora. 
e. Análisis económico y presentación de presupuesto (estimado), con 

información sobre el costo total aproximado.  
f. Invitados profesionales, propuestos y/o confirmados, si los hubiera. 
g. Apoyo institucional de carácter estatal y privado, que colaboran en 

calidad de sponsor (en caso de los hubiere). 
h. Posibles alojamientos a modo informativo. 

i. Actividad solidaria propuesta.[1] 

La presentación oral de la carpeta se realizará durante el Pre-CoNEIQ del año 
correspondiente. 

Artículo 5: Todos los delegados nucleados en la región deberán acompañar de 
manera activa en la organización de las Jornadas Regionales, aportando su 
colaboración en la búsqueda de disertantes, difusión de las jornadas, comité 
evaluador y demás aspectos implicados en el desarrollo de las mismas. 

Artículo 6: Algunas consideraciones: 
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a. La sede de la jornada regional no será la misma 2 años consecutivos, a 

menos que no haya otra asociación dispuesta a realizarlo. 
b. La sede de la jornada regional no será la misma que el CoNEIQ o Pre-

CoNEIQ, a menos que no haya otra asociación dispuesta a realizarlo. 
c. La elección se realizará entre las asociaciones de cada región que 

deseen y estén dispuestas a organizar la jornada regional. (Solo para el 
caso de la propuesta 2). 

 

CAPÍTULO III: SOBRE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 

Artículo 7: La Comisión Organizadora estará compuesta por  

a. Coordinador general: Será el responsable de la organización de la 
jornada regional. El mismo deberá encargarse de la presentación del 
evento a las asociaciones cuando corresponda y deberá supervisar el 
accionar de los coordinadores de las diferentes áreas y de sus 
respectivos colaboradores. 

 
b. Coordinador académico: Será el encargado y responsable de asegurar el 

desarrollo y la calidad de todas las actividades académicas presentes en 
la jornada regional. Dentro de sus responsabilidades se encuentra la 
adquisición de los disertantes para las conferencias magistrales y cursos, 
la coordinación de la exposición de trabajos de investigación, utilizando la 
modalidad que él mismo considere más apropiada, como así también 
otras actividades académicas que decidirán realizarse. 

 
c. Coordinador de visitas técnicas: Estará a cargo de conseguir por lo 

menos una visita técnica por asistente, asegurándose que las mismas 
tengan la duración, calidad e incumbencias necesarias para cumplir los 
objetivos de las jornadas. 

 
d. Coordinador de logística: Se encargará de proveer un alojamiento de 

calidad para los asistentes, de coordinar el transporte tanto hacia y desde 
las visitas técnicas como también a otras actividades que se realizarán en 
el marco de las jornadas, de proveer las comidas previstas para el 
evento, como almuerzos o coffee breaks, como así también cualquier otra 
atribución que se considerara pertinente. 

 
e. Coordinador de difusión: Se encargará de dar a conocer el evento a 

todas las asociaciones invitadas, publicitándolo de la forma que considere 
más adecuada. Diseñar el logo y slogan de las jornadas, diseñar la 
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presentación de la sede para las jornadas, realizar las inscripciones 
correspondientes, como así otras tareas relacionadas. 

 
f. Coordinador de finanzas: Se encargará de manejar todos los gastos 

generados por el evento, llevando un registro completo de los mismos 
que deberá ser presentado a la comisión directiva y órgano fiscalizador 
de A.Ar.E.I.Q luego de finalizado el evento. Será también el encargado de 
buscar y gestionar sponsors, en caso de que la comisión organizadora lo 
crea conveniente. 

 
g. Colaboradores: Podrán desempeñarse en una o varias de las áreas antes 

descritas, colaborando con los coordinadores en lo que se considere 
necesario.  

 
La creación de otra coordinación quedará a decisión de la comisión organizadora 
y deberá ser informada a la comisión directiva de A.Ar.E.I.Q en la carpeta de 
presentación. Cualquiera de las coordinaciones podrán tener hasta dos 
coordinadores si se considera necesario. 
 
CAPÍTULO IV: SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS JORNADAS 
REGIONALES 

 
Artículo 8: La jornada regional se deberá realizar entre el Pre-CoNEIQ y El 
CoNEIQ. En la misma se desarrollan actividades distribuidas durante tres días 
consecutivos elegidos por los organizadores. Estas actividades siguen un orden 
ya pautado que facilite el desarrollo de las mismas. Dentro del abanico de 
actividades posibles para concretar, se destacan las siguientes como necesarias 
para que se cumpla con el carácter de jornada: 

a. Trabajos de investigación: Una de las actividades presente en el 
cronograma de una jornada, es la presentación de trabajos de 
investigación que exponen los asistentes que participan en dicha 
investigación y deseen compartirlo con los demás estudiantes.  Como 
alternativa para realizar esta actividad se lleva a cabo una exposición 
siguiendo un orden establecido de oradores. La explicación de los 
requisitos, modalidad y evaluación se pueden visualizar en el ANEXO 2. 
 
 

b. Conferencias: Éstas son de interés académico ya que fomentan a la 
integridad de un profesional. En las mismas, los disertantes 
especializados en los temas elegidos desarrollarán en el tiempo 
establecido la explicación y profundización de sus conocimientos. De 
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acuerdo a la extensión del tema, se puede optar por hacerlo en uno o 
más módulos. Por otro lado, se puede realizar una o más conferencias al 
mismo tiempo según la cantidad de asistentes y de espacios físicos que 
se dispongan para tal fin. 
 
 

c. Cursos y visitas: Éstas son otras actividades enriquecedoras que se 
incluyen en un cronograma de jornada. Cursos técnicos, teóricos y/o 
prácticos que contribuyen al aprendizaje relacionado a nuestra carrera. 
Concretar las visitas técnicas a plantas industriales complementan de una 
excelente manera el aprendizaje ya que se puede visualizar de una 
manera clara y congruente todo lo visto durante el desarrollo de las 
materias. Cada asistente podrá elegir en la fecha establecida previa a la 
jornada, una industria que quiera conocer según la disponibilidad de 
cupos de cada una. 

 
d. Actividades recreativas y otros: Se podrá llevar a cabo una actividad de 

dispersión y entretenimiento que fomentan a la sociabilización entre los 
asistentes y el disfrute de un ambiente distinto al académico. El lugar a 
realizarse dependerá de los servicios que brinde la ciudad de la 
Asociación sede. Se tiene como opciones un camping, complejo, 
campus, entre otras. 

 
Artículo 9: Entre cada actividad realizada en el día, se ofrecerá un coffee break 
a los asistentes y disertantes que puede durar entre 15 y 40 minutos. En este 
momento se ofrecen bebidas calientes, jugos, frutas y/o productos de 
panificación. 
Se deberá tener en cuenta la disposición de ayudantes antes, durante y después 
de este momento para preparar y servir dichos alimentos de manera ordenada e 
higiénica a los asistentes. 
 

 
Artículo 10: Por otro lado, es adecuado brindar a los asistentes por lo menos 3 
categorías para inscribirse.Una categoría que incluya hospedaje y comidas y el 
material de la jornada, otra que solo incluya las comidas y una última que solo 
incluya el material necesario para las jornadas. Además al finalizar la Jornada el 
CO se encargará de entregar a cada participante un certificado de asistencia al 
evento y uno pertinente al curso realizado, firmado y sellado por las autoridades 
de la facultad en donde fue realizado. Para obtenerlo, cada asistente deberá 
participar de todas las actividades realizadas, de lo contrario, el certificado no 
será entregado. 
  



 

7 

 

CAPÍTULO V: SOBRE REUNIÓN DE DELEGADOS REGIONALES 

 
Artículo 11: Se desarrollará durante la jornada y será presidida por el presidente 
de la asociación organizadora o el vicepresidente si el primero se viera impedido.  

Artículo 12: La misma servirá como un espacio tanto para tratar problemas de 
las asociaciones, propuestas para aumentar la vinculación de las asociaciones 
de la región y para debatir temas académicos que se consideren pertinentes. La 
misma tendrá una duración máxima de 4 horas. La asistencia a la misma será 
obligatoria para los delegados de las asociaciones presentes en la jornada, 
pudiendo participar también cualquier asistente estudiante de la jornada. 

Deberán abordarse los siguientes temas: 
 

a. Devolución sobre el desarrollo de la Jornada desde los delegados hacia 
la Comisión Organizadora.  

b. Las delegaciones dispondrán de un tiempo de diez minutos cada una, 
para exponer las actividades que se desarrollan en cada facultad.  

c. Se brindará un espacio para debatir las problemáticas de la Asociación 
Argentina de Estudiantes de Ingeniería Química y carreras afines en un 
marco regional y nacional.  

d. Otros temas que se consideren pertinentes. Como, por ejemplo: 
incumbencias del título de ingeniero químico en la región y en el mundo, 
adecuidad de los planes de estudio o modernización de los mismos, 
posibilidad de becas o prácticas profesionales, intercambios entre 
universidades de la región, entre otros. Los temas a tratar deberán ser 
notificados a la comisión organizadora antes del comienzo del desarrollo 
de la jornada.  

 

CAPÍTULO VI: SOBRE EL BALANCE ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 13: La comisión organizadora deberá entregar el Balance Económico y 
Financiero correspondiente al evento en un plazo máximo de tres (3) meses de 
haber finalizado la jornada regional. Dicho balance será presentado vía e-mail, 
en formato PDF y debe contar con los comprobantes de gastos.  Se podrá pedir 
una prórroga para la presentación enviado vía e-mail a las autoridades de 
A.Ar.E.I.Q. El pedido debe explicitar los inconvenientes y/o demoras para 
presentar el balance en tiempo y forma. Vencido dicho plazo comenzará a regir 
sanciones a la Asociación organizadora. 


